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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIA L. » « R tf R * 
J 

SE PUBLICA TODOS LOS : \ S , >:iiPTO LOS DOMINGOS. 

Us órdenes y .anuncios que hayan de in 
jaftarieeñ los BoLK.TifiES O f i c ia les serian de mandar 
élGefe Político respectivo, por.cuyo conducto se pu
lirán á los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

Prec io de suscricjou .—En esta capital, lU-vado & domicilio, 10 rs . mensuaieg 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1M 

"""WSTTjn r.?!0.—Se-admiten snscriciones en Vadrk 1 un Ja$ oficinas del$<n\£i i . . . 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente !• ir medio de carta al Editor, con inclusión del importe Uel tiempo del aivao 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

.RÚA EUlTUHi&U 

Las abposiciones de las Autoridades, escepto !aa 
que sean á instancia de parte no ponre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al "servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular negarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que j 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corto sin novedad en 
ta importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

Resultando de la votación verificada 
es los dias 19 y ¿O del actual, para la 
elección de Diputado provincial por el 
partido de Gelafe, que no han lomado 
parle la mayoría absoluta de los elec
tores del mismo, he acordadocon arreglo 
al art. 50 de la ley de 25 de setiembre 
de ÍS05. se proceda en dicho partido á 
segundas elecciones en los dias 5 y 6 de 
marzo próximo. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para conocimiento de las electo-
fes y del público. 

Madrid 25 de febrero do 18G5. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a -

División en secciones del partido judicial 
de Gelafe para las elecciones de Dipu
tados provinciales, aprobada por Real 
orden de 29 úe enero próximo pasado 

Primera sección. 

Cabeza.—Valdemoro. 

Yaldemoro. 
Batres. 
Gasarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Pinto. 
Sau Martin de la Vega. 

, Ser: anillos. 
Tilulcia. 

Segunda sección. 

Cabeza.—Gelafe. 

Gelafe y Perales del Rio. 

I 2 * g 1 «t I 

Cubas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Humanes. 
Parla. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejou de Velasco. 

Tercera sección. 

Cabeza.—Leganés. 

Leganés. 
Carabanchel Alio. 
Alcorcon, 
Cabanchel Bajo. 
Moraleja de Enmedio. 
Mósloles. 

D I P U T A C I Ó N Y ^ C O N S E J O P R O V I N C I A L D E MADRID. 

FONDOS P R O V I N C I A L E S . — M E S DE MARZO DE 1865. 

V a l o r e s d e l p r e s u p u e s t o de 1 8 6 4 á 1 8 6 5 . 

Presupuesto del mes de marzo, fórmatfa en cumplimiento alo prevenido en el ar-
5 F j 2 M ? d e l a LeV ( l e Presupuestas y contabilidad provincial de i i de octubre 
de 180^. para la distribución de fondos de dicho mes, scqim por capítulos >/ ar~ 
tkulos ¿e espresa. J 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 635. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
mas activas diligencia-; para la capturado 
tres hombres desconocíaos QUE, sobre 
las tres de la magrugada dej 18 del ac
tual, robaron á los paisanos, Valentín 
Brabo Avila y Mariano de O R C H E , vecinos 
de Ajalvir, en el camino Ululado la Ga
liana, término de Torrejon de Ardoz, 
cualro caballerías mayores, cuyas señas, 
así como las adquiridas de los Ires hom
bres, se espresan á continuación. 

Madrid 2o de febrero de 1865. 
El Cobcrnador, 

J . G u t i é r r e z d o la V e s a 

Señas A que se hace referencia. 

Un macho, recien esquilado, pelo ne
gro, alzada seis cuartas y media, edad 
cualro anos, , cojea un poco del pie iz
quierdo de resultas de la herradura. 

l a muía, alzada seis cuartas y me
dia, edad cerraja, pelo castaño, con ca
bezada vieja, pisa lopina y tiene mucho 
pelo. 

Olra idem, alzada seis cuartas y m e 
dia, edad seis años, pelo pardo, con ca
bezada vieja, una rozadura en el dorso y 
pelos blancos en los pechos. 

Olra idem, alzada seis cuartas y me
dia, edad siete años, pelo negro; en el 
lomo LIEN i pelos blancos, señales de haber 
tenido una rozadura. 

Señas do los tres nombres. 
Uno con gorra, y los dos restantes con 

sombreros calañeses, de estatura baja y 
cubiertos con capotes de monte. 

Administración provincial 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 
Obras públicas. 

9 
10 

Corrección pública. 

Montes. . 
Otros gastos. 

Gastos voluntarios. 

Imprevistos. 
He sullas. . 

2 
5 
4 
5 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
» 

J 
2 
3 
i 
2 

Personal de la Diputación y Con
sejo provincial 

Elecciones 
Comisiones especiales. . . . 
Administración de fincas. 
Contribuciones 
Censos y pensiones. . . • 
Instituto de segunda enseñanza. 
Instrucción primaria. . . . 
Escuela Normal 
Bibliotecas 
Escuelas especiales. . . . 
Muscos 
Sociedades económicas. . . 
Movimiento de fondos. . . • 

•Conservación 
Reparación 

[Empréstito 
Cárceles 

¡Eslablecimienloscorreccionales. 

Valores 
de 

mi 

único. ¡Montes. 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 
B A G A J E S 

O ui nías 
Intereses y amortización. . . 
Suscriciones 
Calamidades públicas. . . . 
Carreteras 
Edificios para usos provinciales. 
Fomento de agricultura. . . 

fDonativos y otros gastos. 
Imprevistos 
Resullas. . 

Tolal. 

21.783,54 
• 1.000 

1.250 
9.665,96 

» 

7.553 

» 

» " 

» 
» 

7 » 

» 

1.352 

70.000 
1.000 
0.000 

» 
n 

260.000 
» 
» 

4.000 
» 

— 

586.584,50 

Madrid 7 de febrero de 1865.—Sesión del Consejo de este día, en unión coa 
varios señores Diputados provinciales, aprueban la anterior distribución de fondos. 

Madrid 25 de febrero de 1865. 
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Continúa la copia de ¡a cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al cuarto trimestre de 1364. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Peraooa 

fJO prestó el servicio. Hora 

D. Rafael de Pazos. . 7 
ídem 7 
ídem 
Ídem 7 
ídem 6 
ídem 2 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
ídem 6 
Ittao 8 
ídem * 6 
ídem 
ídem 7 
ld«m 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem ¿5- 8 
Idem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 

:.' ídem $ 
ídem 8 

• ídem 8 
Ídem 8 
.Ídem s 

ídem . 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
Ídem 8 
ídem 8 
ídem 6 
ídem 8 
ídem 8 
Ídem 8 
Ídem 6 
ídem 2 
l<le»!1 4 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
Ídem 
ídem 7 
ídem 7 
Ídem 7 
ídem 
ídem 
ídem 7 
ídem 
ídem { 
ídem 4 
Ídem 7 
ídem 7 , 
Ídem 7 
Ídem 7 
Ídem ¡ 
ídem , 
ídem i 

Carros ídem Caballe Comienz a 
0 de do dos r í a ma Id. me el Persona á quien se presta. 
¡ó .Mea. Año. bueyes muías. yores. 

— — 

nores. servicio en 

29 Dicbre. 1864 • B 8 4 Aranjuez. Antonio Fernandez y otros. 
30 id. id. B B 3 id. Antonio Hamos y dos mas. . 
30 id. id. » 9 B 2 id. Ramona Pérez y una hija. . 
31 

1 
id. id. D 1 8 5 id. 31 

1 Octbre. id. D B 2 i Torrejon V." ídem 
1 id. id. 9 B 2 1 id. Juana Arraiga y otros. . . 
4 id. id. » • i 2 id. 

id. 7 td. id. » B 8 4 
id. 
id. ídem 

8 id. id. • B 1 1 id. Ídem 
11 id. id. • B 1 3 id. Ídem 
12 id. id. 8 * 1 1 id. ídem 
18 id. id. » B 1 2 id. l.!om 
21 id. id. » B 2 3 id. ídem 
22 id. id. B B 2 1 id. Ídem 
28 id. id. • D 1 3 id. ídem 

1 Nobre. id. t B 1 3 id. ídem 
4 id. id. » B 1 4 id. ídem 
5 id. id. • B i 2 id. ídem 
8 id. id. » B 8 4 id. ídem 
9 id. id. t B 1 2 id. ídem 

12 i i . id. 9 B 1 2 id. Ídem 
18 id. id. 0 B 2 3 id. ídem 
19 id. id. 8 • 2 i id. lüeni 
22 id. id. » B 2 3 id. ídem 
23 id. id, a 2 1 id. ídem 
2o id. id. » B 1 3 id. ídem 
29 id. id. e B 2 2 id. ídem 
10 id. id. B B 1 3 id. Ídem 
3 Dicbre. id. B B i 3 id. Ídem 
6 id. id. B 9 8 2 id. ídem 

10 id. Id. B • í 1 * id. Id-üll 
13 id. id. B B 2 2 id. ídem 
16 id. id. B B B 3 id. Ideui 
20 id. id. B B B 3 id. ídem 
21 id. id. » B B 3 id. ldom 
23 id. id. B B 1 2 id. ídem 
23 id. id. B B B 4 id. ídem 
13 id. id. B B 1 2 id. ídem 
28 id. id. B 1 3 id. ídem 
29 id. id. B B i 8 id. ídem 
29 id. id. » B 1 1 id. Ídem 

1 Octbre. 
id. 

id. 
id. 

B B 1 Pinto. 
4 

Octbre. 
id. 

id. 
id. » B B 6 id. León Zamora y otro s. . . 

8 id. id. B B 8 5 id. Francisco Pascual S. 0 y otros 
5 id. id. B B B 2 id. Andrés Torres y su esposa. . 
6 id. id. B 8 B 2 id. Francisco Alvarez y esposa. . 
6 id. id. B B 8 4 ' i d . Soldados. . . . 
8 id. id. B B B 6 id. 
9 id. id. B D B 3 id. Un matrimonio y un dijo. . 

|0 id. id. B B 8 4 id. Francisco Bonitres y otros. . 
H id. id. B B B 3 id. D. Antonio G. a Cabera y otros 
12 id. id. B B B 7 id. 
\o id. id. B B B 6 id. Manuel Carrasco y o t ros . . . 
13 id. td. » B 8 1 id. Andrés López Montes. . . 
17 id. 

id. 
id. B B B 2 id. Angela Tuascia y su hijo. . 

18 
id. 
id. id. B B 8 7 id. Sandaiio González y otros 

19 id. id. B 8 8 7 id. l l a m ó n Mateo y otros. . . . 
18 id. id. B B B 1 id. Antonio Guillermo. . . . 
18 id. id. r 8 B 1 id. 
21 id. id. B B B 3 id. María Rosa Clemet y otros. . 
22 id. id. B B 8 2 id. Enfermos. . . . . . . 
22 id. id. B » B 5 id. 
22 id. Id. B 8 9 1 id. Tomasa Rueda . ^ . . . 
23 id. id. B » 8 4 id. Cuatro soldados . . . . 
25 id. id. B B 8 6 id. José González y otros 
26 id. 1 id. » 8 8 4 1 id. Valeriano Medina y otros. . 

Cuerpo a qoe pertenece. 

Para conducir presos. 
Ídem 

8 
Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldeín 
1 !em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

B 
Presos, 

ídem 
8 
B 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

B 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
B 

Muda. 
Presos, 
ídem 

8 
8 
B 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la 

espedicion. 

» 
Sevilla. 
Motril. 

B 
Getafe. 
Segovia. 
Toledo, 

ídem 
Tembleque. 

Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 

Ídem 
Quintanar 

Toledo. 
Lie n 
ídem 

Varios. 
Toledo. 
Varios. 

I.i ül 
, Toledo. 

ICiuddd-Real 
Toledo. 
Ma<lrid. 
Toledo, 

ídem 
Varios. 
Ídem 

Toledo. 
Madrid. 
Toledo, 
ídem 
ídem 

Medinaceli. 
Toledo, 

ídem 
Varios, 
ídem 

8 . 
Illescas. 
Madrid. 

Ciudad Real 
Ma.lrid. 

Valladolid 
Madrid. 
Coruüa. 
Varios. 
Sevilla. 

Zaragoza 
Ciudad-Real 

Toledo. 
Madrid. 
Ídem 

Valladolid. 
Jaén. 

Madrid. 
Málaga. 
Madrid. 

Alicante. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Coruña. 

Ciudad-Real 
Madrid. 

Varias. 
Junta de caridad 
Alcaide conslit 

Varias. 
Alcalde constil. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde const t 
Gobr. mili lar. 

Gobernad T . 
Ule u 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Varias. 
Gobernador. 

Varias, 
ídem 

Gobornador. 
ídem! 
ídem 

Corregidor. 
Gobornador. 

Idom 
Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Gobernador. 

Ídem 
Varias, 

ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ble 11 
ídem 

Capitán genoral 
Varias. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
» 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Idern 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 
Corregidor. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

FECHAS. Puebio en 
Procede que se 1 i Procede que se c a r r o s luem uanaiia b 

Mes. Año. 
el asistido terminó el de de dos rías ma Id. me

S' Mes. Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. 

>• » » Pinto. » B B 4 
. 16 Ootbre. 1864 Ocaña. Ídem B B B 3 
. 2 Dicbre. id. Idém Madrid. 

Pinto. 
B 8 B 2 

» »> » T 
Madrid. 
Pinto. B 8 B o 

29 Setbre. 1861 Madrid. Illescas. 9 B 2 1 
23 id. id. Segpvfib ídem B • í 1 

1 Octbre. id. Tole !o. Getafe. 9 B 1 2 
4 id. id. ídem Ídem » » 8 4 

. 26 Setbre. id. Tembleque. Illescas. 9 B 1 
1 

1 
6¡Oclbro. i 1. Toledo. Getafe. a B 

1 
1 3 

\ id. i.!. Getafe. Illescas. B B 1 1 
13 id. id. Toledo. Getafe. 9 B l 2 
13 id. id. ídem Ídem B 8 0 3 
24 Selbre. id. Getafe. Illescas. B - 8 2 

1 
1 

26 Ocibre. 11. Toledo, Gutafc. » » 
2 
1 3 

50 id. id. ídem ídem B 8 i 3 
<¡ Nobre. id. ídem ídem n B 1 4 
r. O B » Illescas. B B i 2 

',0 Nobre. 1864 Toledo. Getafe. P B 8 4 
B O Getife. Illescas. B 9 i 2 

» B )) 1 ídem ídem » B 1 2 
13 Nobre. 1864 Toledo. Getafe. 9 D 2 3 
21 Octbre. id. Gelafc. Illescas B " B 2 1 
17 Nobre. id. Toledo. Getafe. B » 3 
18 id. id. 

id 
Getaío. 
Toledo. 

Illescas. 
Getale. 

B 
B 

_ 2 
1 

\ 
3 22 id. 

id. 
id 

Getaío. 
Toledo. 

Illescas. 
Getale. 

B 
B B 

2 
1 

\ 
3 

26 id. id. ídem Ídem B » 2 2 
16 id. id. Getafe. Illescas. B » i 3 

» B ídem ídem B B 1 3 
1 Dicbre. (861 Toledo. Getafe. » B 2 
5 i>5. Id. Getafe. Illescas. % 8 B i 1 

1 0 id*. : id. Toledo. Getafe. B » 0 2 
13 id. id. ídem ídem 8 B B 3 
lo id. id. ídem ídem » B B 3 
2 id. id. Getafe. llíescas. B B 8 3 

19 id. id. Toledo. Madrid. » B 1 2 
20 id. id. ídem Gotafe. » B B 4 

» B • s Getafo. Illescas. 8 B 1 2 
9 » ídem ídem n 9 1 3 

» B » Torrejon. Madrid. n 8 B ' -
29 Dicbre. 1861 Illescas. Pinto. » B i 1 
¡13 Junio. id. Aranjuez. Getafe. 8 » 8 1 
|10 Setbre. id. ídem ídem )) B B 6 
26 ja. 

id. 
\\. Getafe. Aranjuez. » B B 5 

4 
ja. 
id. i r l ídem ídem 2 4 
ja. 
id. I U . ídem ídem B V » 2 

14 Agosto. id. Ídem ídem B B . 8 2 
15 id. id. ídem ídem B B )> 4 

)•. B » ídem ídem B B • B 6 
22 Agosto. 1864 Aranjuez. Getafe. B B B 3 

. 20 id. id. Getafe. Aranjuez. i> B B 4 
2 Selbre. id.' Aranjuez. Gelafe. » B B 3 
» 0 » Getafe. Aranjuez. » 8 )) 7 

10 Odbre. 1864 ídem ídem B B » 6 
10 id. id. Ideal Ídem B B » 1 
14 Agosto id. ídem • ídem B B B 2 
26 Setbre. id. Aranjuez. Gelafe. 0 B B 7 
b Octbre. id. Getafe. Aranjuez. » B B 7 

•.9 Marzo. id. ATÍ.IIJ u-.'Z. Getafe. 1 B » r- 1 
13 Abril. id. ídem Ídem B » » 1 

0 Setbre. id. ídem Ídem B B 
» 

3 
8 Ocibro. id. Getafe. Aranjuez. • 8 9 B 2 

14 Setbre. ra; ídem Ídem i) » B 5 
11 8 B ídem ídem B 9 B 4 

10 Octbre. 1861 ídem Ídem I 8 8 n 4 
5 id. id. ídem Ídem i) » 6 

21 id. | id. ídem ídem I 8 B 8 4 

•.•ya; 
de 

mareba 
abona

bles. 

4 4|2 
4 1¡2 
8 
4 1|2 
2 
2 
2 1|2 
2 1|2 
2 

1[2 

.1|2 
«12 

l|2 
1,2 

|2 

1|2 

1|2 

2 
2 
2. 
2 
i 
2 
2 
2 l| 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

• 2 
•% 

21 |2 
2 1|2 
2 
o 
2 J |2 
2 
2 l|2 
2 J|2 
2 1|2 
2 
3 3(4 
i 1|2 
2 
2 
3 3(4 
i 1|2 
I i |2 
i i |2 
4 l|2 
4 i|2 
4 1(2 
I l|> 
4 1|2 
1 1|2 
4 t|2 
1 i|2 
4 i | 2 
4 1(2 
4 i |2 
4 i |2 
i 1|2 
4 i|2 
1 i |2 
1 i | 2 
i i |2 
4 l|2 
4 i|2 
41 |2 
4 1|2 
1 1(2 
4 i |2 

(Se concluirá.) 



I 
d# AdminÍBtracion.—Nagodiado 3.*— 

Presupuestos .jr arbi t r ios . 5#se»o° 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
D a comunicado con fecha 17 del ac-

S a | la Real órdeu siguiente: 
«Pasado á informe de la Sección de Go-

hernacion y Fomento del Consejo de Es 
tado el espediente instruido por el Ayun
tamiento de Madrid en solicitud de que 
¡je le autorice para proceder por la vía 
gubernativa contra los deudores á los 
fondos municipales por razón de arbitrios 
¿ impuestos, ha consultado á este Minis
terio lo siguiente: 

Excroo, señor: En cumplimiento de la 
Real orden de 1.° de diciembre dt; 1865. 
ba examinado la Sección el espedien
te promovido por el Alcalde-Corregidor 
de esta corte, en solicitud de que se au-
loríec al Ayuntamiento de la misma para 
proceder por la vía gubernativa de apre
cio contra los deudores á los fondos mu-
0¡cipalcs por razón de arbitriosé impues
tos, como se verifica respecto á los de 
propios hasta llegar al remate y venta de 
bienes, cuya ejecución se remitirá á los 
tribunales ordinarios. 

El crecido número de deudores á los 
fondos municipales por razón de arbi
trios é impuestos; su insignificante cuantía 
y el escesivo cosle que produciría á d i 
chos fondos el recunir á los tribunales 
ordinarios para hacer efectivos los referi
dos débito, asi como lo dispuesto en fa-
tor de la cobranza de los productos de 
los bienes de propios, en la ley 5 . a , título 
16, lib. 7.° de la Novísima Recopilación, 
en las Reales circulares de 15 de enero 
de 1771 y 18 de enero de 1785; en ia 
Instrucción vigente para la recaudación 
de las conlibuciones; en los art. 217 y 
218 de la ley de 3 de febrero de 1823, 
y en los Reales decretos de 26 do ene
ro de 1848 y 23 de diciembre de 1861. 
son las razones principales alegadas por 
el Alcalde-Corregidor de esta corte, en 
apoyo de su solicitud. 

Y aunque el crecido número dedeudo-
resá los fondos municipales por razón de 
arbitrios é impuestos, su insignificante 
cuantía y el escesivo coste que producirá 
áaquellos el acudir á los tribunales or
dinarios para hacer efectivos los mencio
nados créditos, no fuesen razones sufi
cientes para apoyar la peliciou del Al 
calde-Corregidor de esta corte, las sa
gradas atenciones á que se hallan desti
nados dichos fondos, la necesidad de ha
ber de conceder a la Administración pú
blica acción bastante para hacer efecti
vos los repelidos créditos, y la letra y 
espíritu de las disposiciones citadas, se
rian por si mismo bastantes para legiti
mar aqnella petición. 

Con efecto, tratándose de impuestos y 
arbitrios legítimamente autorizados por 
el Gobierno y habiendo <íe llenarse con 
sos rendimientos las gravísimas atencio
nes que pesan sobro el presupuesto mu
nicipal de esta corle, fuera anómalo é ir
regular y en muchos casos perjudicial á 
los intereses públicos, que por faita do ac 
ción administrativa y por haber de espe
jar los trám les judiciales dejasen de cu
brirse los importantes servicios á que se 
bailan destinados. 
. Ademas, si la administrancion públjca 

hene. acción ejecutiva bastante para la re
sudación de las contribuciones genera-
lesdelEstado, ¿qué razón podría alegarse 
Para no conceder á los Ayuntamientos 
e n la recaudación de sus arbitrios é im
puestos que se destinan también á cubrir 
'^portantes servicios, si no la misma ac
ción ejecutiva, al menos la via guberna-
hva de apremio, sin perjuicio de pasar 
'? s espedientes á los tribunales ordina-
jjffc para el remate y venta de bienes? 
W l %ina ciertamente, y mucho menos si 
* e atiende á lo preceptuado en los Reales 
^érelos citados, en que se ha reconocido 
, , a Administración acción ejecutiva, para 
'acer efectivos los productos de los bienes 

e Propios y acción gubernativa de aprc-

del plan y pliegos de condiciones facul
tativa* y económicas para la reparación 
de la iglesia parroquial de Navas del Rey, 
me comprometo á realizarla por ta canti
dad de (espresándola por letra), su 
jetándome absolutamente á dicho plan 
y pliegos de condiciones que se me han 
manifestado. 

(Pecha y firma del interesado, 

i 
mió para hacer efectivas las de-uas pro- | ttlleiiilft.i^ttííiii^.w.tpigo..... informado 
videncias de la misma en que se haya de 
proceder por embargo de bienes. 

De manera que ora se atienda á las 
consideraciones espueslas; ora al espíritu 
y letra de las disposiciones citadas, es 
procedente la autorización que pretende 
el Alcalde-Corregidor de esta corte en 
nombre del Ayuntamiento que preside. 

Pero si bien esto basta para la resolu • 
cion del punto consultado, no lo es sin 
embargo para garaulir y asegurar en los 
Ayuntamientos los medios necesarios para 
que puedan proceder en la recaudación 
délos arbitrios c impuestos que tengan le
galmente autorizados por iguales trámi
tes que se emplean en la recaudación de 
las contribuciones ; y como mediando 
idéntica razón debería existir igual dis
posición, es de parecer la Sección: 

1.° Que debe concederse la autoriza
ción solicitada por el Alcalde-Corregidor 
de esta corte, en nombre del Ayunta
miento que preside, para proceder por la 
via gubernativa de apremio en la recau
dación de los arbitrios é impuestos, sin 
perjuicio de pasar los espedientes á los 
tribunales ordinarios cuando se haya de 
proceder por remate y venta de bienes: 

Y 2.° Que seria conveniente facilitar 
la acción de los Ayuntamientos, autori
zándoles para valerse en la recaudación 
de dichos impuestos de los mismos trámi-
mites que se hallan establecidos para la 
recaudación. 

V. E. no obstante, propondrá á S. M. 
lo que eslime conveniente. 

I habiéndose S. M. conformado con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
mandar se cumpla en todas sus partes 
como resolución definitiva. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento perentorio del Ayuntamien
to y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
y efectos indicados en la preinserta Real 
orden. 

Madrid 28 de febrero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Tribunal calificador de los ejercicios de 
oposición á la cátedra de lieografia e 
historia, vacante en el Instituto de 
Se goma. 

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
18del reglamento de oposiciones de i . 
de mayo de 1864 se convoca á los opo
sitores don Bernardo Monreal y Ascaso, 
don José Baenaólbaflez, don José Orodea 
ó Ibarra, y don Vicente Remolar y San-
chis, cuyos discursos han sido aprobados 
por este Tribunal, para que se presen
ten en el salón de grados de la facultad 
de derecho de la universidad central el 
dia 11 del próximo mes de marzo, á las 
cinco de la tarde, para proceder por sor
teo á la formación de parejas. 

Lo que por acuerdo de este Tribunal 
se anuncia para conocimiento de los in -
teresados 

Madrid'25 de febrero de 1863.—El Vo
cal Secretario. Carlos de Ochoa. 

SESTA SECCIOri 

JUNTA DIOCESANA 0EREPARACIÓN DE TEMPLOS 
DE TOLEDO 

Aprobado por S. M. el espediente ins
truido sobre necesidad de obras cslraor-
dinariasen el templo parroquial de Navas 
del Rey, cuyo presupuesto asciende á 
42 .020 rs. 63 cents, con inclusión délos 
honorarios de arquitectos pagaderos por 
el Estado y el vecindario, esta Junta 
ha señalado para el remate público de 
las mismas el dia 14 del inmediato raes 
de marzo á la hora de las once de la ma
ñana celebrándose en esta ciudad ante la 
comisión de la Junta.(en el local de su 
secretaria, piso bajo, patio segundo del 
Palacio arzobispal) y simultáneamente 
en San Martin de Valdeiglesias ante el 
Señor Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones que con el presu
puesto detallado de dichas obras están 
de manifiesto en los puntos espresados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliegos cerrados que contengan las pro-
posicionss ajustadas al modelo que se po
ne á continuación, y que ha de acompa
ñar á cada pliego el documento que acre
dite el depósito de 4203 rs. en la Caja 
general ó en sus sucursales de las pro
vincias, e l cual será (levuello en el acto 
á los l i d i a d o r e s en quienes no fincare 
el remate. 

Toledo 20 de febrero de 1863 .—El 
Presidente, Celestino de Mier. —El VO' 
cal Secretario, Antonio Tiburcio Ace-
vedo. 

Modelo de proposición. 
Yo don N. N., vecino de . . . . , que vive 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Audiencia territorial do Madri 1. 

En virtud de providencia dictada por 
la Excma. Sala tercera de la Audiencia 
territorial c>e esta corte, ante el Escriba
no de Cámara don José Alaría de Quin
tas, se cita á don Carlos Llauder, Joa
quín Reiner, Cayetano Gas, Venancio 
Sollen y Gregorio Cano, cuya vecindad 
y paradero se ignora, á fin de que en el 
término preciso do nueve dias. compa
rezcan en dicho tribunal, á deducir las 
reclamaciones que como perjudicados 
vieren convenirles, en la causa pendien
te contra Joaquín Román y don Eulogio 
Rufino Amalio Salcedo Martin, por cho
que de dos trenes del ferro carril del 
Mediterráneo, en la estación de Valde-
carábanos, la noche del 4 de abril de 
1862.—(13.—N. 5.°) 

Juzgado de "rimera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia del sefior don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, de
cano de los de esla corle y .Magistrado 
de Audiencia de provincia, se sacan á 
pública subasta varios cuadros, lasados 
en la cantidad de 59,192 rs. , y se ha
llan de manifiesto en la calle de la Mag
dalena, núm. 58, cuarto bajo; para cuyo 
acto se señala el dia 5 de] próximo mes 
de marzo v hora de las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo del local que ocupa la de 
este territorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 22 de febrero de 1863.—Luis 
Hernández.—1040. 

Juzgado de primera instancia del distr i to de 
Palacio. 

En virtud de-providencia dictada por 
el señor don Ricardo Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número de la misma don Vicen
te Rey:cr, se ha mandado citar y empla
zar á don Sebastian Díaz ó sus herederos 
causa-habientes, ó personas que por cual
quier concepto les corresponda el dere
cho de reclamar la suma de 23.375 rea
les vellón que aquel dio á préstamo á 

•<mjir) sJnuolV ioq tbsaxul aJ«9 í n o b i r 
don Manuel Fernandez, con hipoteca da 
una casa á la sazón de su propiedad, 
sita en esta corte, núm. 9 antiguo, man
zana 271 , cuyo terreno fué confundido 
en el que hoy ocupa la finca sita en la 
calle de Jovellanos, que hace esquina y 
vuelve á la del Sordo, señalada con ei 
núm. 8 moderno, 7, 8 y 9 antiguos de la 
referida manzana, según escritura fecha 
24 de junio de 1801, que pasó en testi
monio del Escribano que fué de S. M. 
don Juan Felipe Cuevas, cuya obliga
ción fué registrada en la Contaduría de 
hipotecas de esta capital, y se les seüala 
el término de sesenta dias siguientes á la 
publicación del presente en la Gaceta del 
gobierno, á fin de que acudan á dedu
cirle en el espresado Juzgado y citada 
Escribanía, bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo dentro de dicho plazo se 
tendrá por eslinguida la espresada hipo
teca y liberada la finca de semejante res
ponsabilidad. 

Madrid 22 de febrero de 1865 .—Rey-
ter .—1045. 

Don Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de e s 
ta capila 
Hago saber: Que á instancia del Sín

dico de la testamentaría concursada de 
don Francisco Lozano, don Simón Gar
cía Olalla, he acordado convocar á Jun
ta á los acreedores de dicho coucurso, 
que tendrá lugar el 4 de marzo próximo 
veniiero, a la una, en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo de la territorial, frenle á 
Santa Cruz, para discutir y resolver lo 
que ha practicado la Comisión nombrada 
en la Junta general que se celebró en 2 0 
de setiembre del aüo ultimo, sobre el con
venio acordado en la misma. 

Dado en Madrid á 18 de febrero de 
1863.—Ricardo Chacón.—Por mandado 
de S. S.. Santiago Urdíales. 

Juzgado de primera Instancia del partido de 
San Mariinde Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera ins'aucia de esta villa y su 
parlido.con categoría de térmiuo y en 
comisión, etc. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza segunda vez. á Francisco Sánchez, 
tratante en caballerías, cuya naturaleza, 
vecindad, estado, edad y residencia a c 
tual S Í ignoran, para que en el término 
de nueve dias se presente en e3le Juz 
gado á contestar á los cargos que le re
sultan en causa que S9 instruye por hur
to de un caballo do la propiedad di don 
Felipe Bernaldo de Quirós, vecino do 
Robledo de Chávela. 

Dado en San Martin d 9 Valdeiglesias 
á 25 de febrero de i803.—Francisco de 
Paula Cifuenles.—t'or mandado de S . S . , 
José Romero v Albacete.—(17.—N. 5.°) 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esla villa y 
partido de'.Sao Mariinde Valdeiglesias, 
con categoría de término y en comi
sión, etc. etc. 

Por el preseute hago saber: Que á ins 
tancia do Ramón Segovia y Vicente Gi
ménez Plaza, de este domicilio, se ha s e 
guido incidente en este mi Juzgado sobre 

Jue se les declare pobres para litigar con 
uan Dupozo, vecino de Villa del Prado, 

y en rebeldía del último, por.no haberse 
presentado á dicho incidente, el cual, sus
tanciado por todos sus Iramiles y puesto 
sobre la mesa del Juzgado para definiti
va, recayó la sentencia cuyo literal tenor 
es el siguiente, con el de su publicación. 

Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias, á l o d e febrero de 1865, 
Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de la misma y su 
partido: 

Visto el incidente de pobreza promo-

http://por.no
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vido en este Juzgado por Vicente Gime-
nfcz^&a-aénrSegQvia, vecino ¡de eal* nih 
ll»¿!.yinfnfj IIK sb tioxc* el ¿ f,f»isr> snu 
-"Resultando; que< teniendo que deman
dar ,'i Jimii Dupozor. fecino ide Ja Villa 
de l i rado , y. careciendo de bienestío;for
tunan para sufragar los, gastos del juicift.y 
no tconlandü con mas -.recursos, que el 
pnalucio de sus jornales,«cuando;les.tie
nen ̂  acudieron al Juzgada 'Solicitando; 
sé.ieá declare pobres para litigar;ij 

Re&iU&nio; que conferido traslado á 
JuanníDupoio, y acusada una rebeldía 
por no haberlo evacuado, so bubo¡ por 
contestado y que se entendieran las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal: 
-(•Resultando de la información dada 

Sor los demandante* Vicente Giménez y 
amon Segovia, que estos no cuentan 

con mas recursos que el producto do su 
trabajo como tejeros ó fabricantes de le-: 
ja cuando lo tienen, y que oslo solo basta 
ácubrir susmas precisas atenciones: 

Visto lo espuesto por el Promotor, y 
teniendo presente lo dispuesto, en los nr-' 
ticulos 181 y 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, 

Fallo: Que de'>o declarar y declaro po
bres para liligará los espresados Vicen
te (¡iinenez y Ramón.Segovia, y con de
recho a usar del papel sellado correspon
diente a los de su clase, y a gozar los 
demás benefieios que les Concede el ar
ticulo 182 de la citada ley; pues asi por 
esVa stíiítehCia que se hará s;:her á las 
partos, y se publicará en los términos 
¡>rc\ cuidos en el art. 1183, é insertará en 
el Woletin Oficial déla provincia, según 
lo dispuesto en el 1190 de la misma ley, 
lo pronuncio: mando y firmo.—Francisco 
de Paula Cifnentes. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la anterior senlcnc a por el señor don 
Francisco do Paula Cruentes, Académico 
Profesor de la Matritense de Legislación 
y Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia con categoría de término y en co
misión de esta villa de San MarliudcVal-
deigiesias, estando celebrando audiencia 
pública en este día en ello á 18 de febre
ro de .805.—José Romero y Albaceto. 

Lo relacionado é inserto es conforme 
con sus originales de que el autorizante 
dá fé; y con el fin de que llegue á noticia 
del litigante rebelde, es el presente. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiasa* 
25 de febrero de 1865.—Francisco de 
Paula Cifuenles,—Por mandado de su se
ñoría, José Romero y Albacete. 

(16—N. 5. t í) 

Juzgado de primera instancia del pertido de 
Chine! on. 

Doja Tomás Miquel y Llorel, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su pailido. 
Por el precente, se cita, llama y em

plaza á Juan Alcalá Guei ra, natural de 
B.riljiesca, vecino de Aranjuez, obrero en 
el ferio-carril, pura que en el término de 
mu-ve días comparezca en este Juzgado 
para hacerle una notificación y requeri
miento en espolíente de ejecutoria de 
cansa contra el mismo, sobre lesiones á 
Pelegriu Alonso. 

Dado en Chinchón á 18 de febrero de 
186o.—Tomás Miquel y Lloret. —Por su 
mandado. Valerio Villalobos López. 

(10.—N. 5.°) 

(amiento en término de 2 0 días, á contar 
desde, la i n s e r c i ó n .d' il presente. anuncio 
eqit!, itolefut O/kiál de la provincia. 

Colmenar de Ówja 20 de febrero 4&i 
1865.—Fabriciano Benito. 
• iínfifi t,\ "roq s l i t i i k i n r. olaraoiaínca nín 

APUNTAMIENTO. 

• -iiir-il-.-.i- r.ii q aitq\ul' Jub CS'HII ni 
Alcaldía constitucional de Colmenar de 

Oreja. 
.fíoroi.nilnuq u« MI ra noo ,otnr. r:;;¡«» las? 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa dolada con el suel
do anual de 1080 rs. pagados de los. fon
dos municipales de la misma. 

Los v e t e r i n a r i o s que gusten optar á di
cha plaza dirigirán sus solicitudes al a y u n -

Alcaldfacoñstitoriotnl de CercediUa. 

Se halla vacanle la plaza do Médico-
C i r u j a n o de la villa de Cercedilla con la 
dotación.jqojresppndienle de 2..000 rs. 
anuales pagados de fondos municipales 
por la asistencia de 70 familias pobres, 
como partido d e 5 . ' clase á que pertene
ce e s t 1 pueblo. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sussoliciludesdocumen-
tadas al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de 50 dios, á contar desde el 
primero en que se publique esto anuncio 
en !a Gacela y boletín Oficial; advinién
dose que las condiciones estipuladas en 
el contrato eslán con estricta sujeción á 
las disposiciones del Re.tl decreto de 0 
de noviembre de J 804. 

Cercedilla 19 de febrero de 1 8 6 o . — 
El Alcalde, Narciso López. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

Con el fin de formar el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de Belmonte de Tajo, 
que ha de servir de baseá la derrama de 
la contribución territorial en el año eco
nómico de 1863 á 1866. los propietarios 
y colonos que hayan tenido variación en 
su riqueza presentarán relaciones juradas 
que lo acrediten en la secretaría de este 
A\untamiento dentro del término de 50 
dias, á contar desde esta fecha. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Chinchón, Colmenar Viejo, Valdela-
guna y Yillarpjn de Salvanés se servirán 
dar publicidad al Iboletin en que se ¡u-
serte. 

Belmonle.de Tajo 22 de febrero de 
1 8 6 5 . — P . O.—El Secretario, Ventura 
Martínez. 

\ LCAL DI A -'^01 i U iv.i 1M l E NT O DB MADIllD. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 
8406 fanegas de tri.w. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51 .596 

libras de peso, 
carneros, que hacen 5557 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen. 29 .025 id. id. 

1625 
9100 

117 

271 

150 

Precios de artículos al por mayor y ptr 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 a 51 cuartos libra, 
l'espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino aflejo, de 8 i á S8 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 e u art o s libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. ¿ 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 B 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
I f. omflchv) h «lili lsut»« f)im rol(9¥ *>/ 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 i ^ S r s . arroba, ¡J- de 8 

á 10 cuartos libra,. 
Jabón, de 60á,64;rs. arroba y a > 2 0 a 2$, 

cuartos libra. 
Púlalas, de o 1)2 á 7 ir2 rs. arroba y ; de. 

2 1|2 á 3 1(2 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos •> el mercado de hoy. 

Cebada a 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 
Trigo vendido 1127 fanega*-. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 51 
ídem mínimo. 41 
Ídem medio 48,27 

¡Madrid 25 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoai n. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de febrero de 1865 á 
las tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 44-25 y 00; á plazo, 45-75 y 
fia cor. vol.; 46-50, pri. 50 c. fin próx. 
vol.; 45-50 próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu 
cado, 40-00; nr> publicado 59 -85 . 

Deuda del personal , no publicado, 
20-40. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carroteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. ídem 
00 á 00 . 

ídem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
• ídem de 1.° de julio de 1851 , da 

2 0 0 0 r s . , no publicado, 00 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 .• de 

julio do 1858, idem 80-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 p. 

Acciones del Banco de Espaüa, no 
publicado, 145 p. 

CAMSIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48 -70p . 
París á 8 dias vista, 5 ,06. 

ANUNCIOS. 

CARBONERAS DE PELAYO. 

Sociedad especial minera. 

El jueves 2 de marzo próximo, á hs 
ocho y media de la noche, calle de Ca
ñizares, núm. 16. 

Esla Sociedad celebrará Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas pa
ra oír la lectura de la memoria y del ba
lance del arto anterior, y eslraordiña
ría, en conformidad á lo prevenido por 
el art. 19 de sus estatutos. 

Para ratificar la reforma social acor
dada en las Juntas generales anteriores. 

Para acordar la rendición y liquida
ción de cuentas de la Dirección Gerencia. 

Para ordenar el cangeo de las actua
les acciones de las Nuevas Carboneras 
de Pelayo, con las libres de pago de la 
Nueva Compañía. 

Para la discusión y aprobación de los 
estatutos que han de regirla Nueva Com
pañía, y [tara todo cuanto tenga relación 
con la plantificación de la Nueva Com
pañía en sustitución de las Nuevas Car
boneras de Velayo. 

Siendo de mucho interés para los s e 
ñores accionistas la resolución de cuanto 
antecede, se suplica su puntual asis
tencia.—~EI Presidente de las Nuevas 

Carboneras de Pelayo, Joaquín da Hv 

n 

su 

M ! r - . 7 , Y . / w b oY 

M. g S ^ O R A D O R ^ 
.Sociedad mxne^. 

La Junta directiva , en cumplimiento ,j 
acHer^o;, haoe el tercero y último renue? 

pimiento a Jos socios moroso> cu el pa¿a4^ 
sus divídenos pasivos, con arreglo ;i! a r l 

de la ley y 9.° do nuestro r'eglameóto scc¡ál 
á don Miguel Narbon por tres acciones, siete 
dividendos, importantes 2520 rs. , y á j 0 j i a . 
Micaela Pujalte, por media acción, 8 di
videndos, importantes 480 rs. 

A doña Antonia Bereda, segundo requeri
miento, por un cuarto de acción y ocho dj.. 
videndos importaotes 240 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno av i w 

á domicilio, para que se presenten á hacer 
el pago en casa del tesorero do la sociedad 
don Miguel de la Peña, que vive calle de 
Espárterpsj núm. 10 tienda, todoslos tlia?, 
escépto los festivos. 

Madrid 24 de febrero de 18ítfi.—P. A. do' 
la J. D., El Secretario, José María Marqués. 

l ü i l . 

EL ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 
Sociedad especial minera. 

Esta sociedad celebra Junta general es_ 
traordinaria el lunes 27 de marzo próximo, 
para tratar déla aplicación i j u e s e ha •!:-. dar 
á las acciones que tiene esta sociedad en 
cartera. 

Lo que se hace saber á lo; seflores ac
cionistas, para que se sirvan concurrir ó 
autoricen ;i otro socio que les repr^^nte. 

1042. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y He'¡lamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in» 
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esla obní, diversa de otras que fiemo* 

anunciado, comprende ¡as leyes, decreto? 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el páriafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje-; 

cucion de la ley del gobierno \ admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincia^ 
—Real decreto ampliando y deL'gañ
il» facu lades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcalde-s 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas* 
—Reglamento de las funciones que de-
beñ ejercer los Gojernadotes de provin-
Gia y delegados especióles del : «bienio 
cerca de las compañías mercanlies por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos do la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
menío para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche do las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley do imprenta 
bastaría para que lodo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; núes por el nió" 
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, >io° 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, eo 
la Admiuislracion de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

( ¡ D I T O f t , I). iVKit A^TOMO (ÍAHCI .s 

Imp.del mismo, calle del Almirante, r<ú* 
A! ADR ID: t8C5 
a.* ; • " 't » 
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